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AcoRDADA euo AMILIA nL pt-Azo nARA LA nEcRpclóN DE DoquMENTos EN soPoRTE
pApEL EN Los DESpAcHos oBJETo DE LA IMPLEMtNrnclo'l.t oE t os rnÁrr'rlrrs
ELEcTRóNlcos DrspuEsro poR AcoRDADA tt01/2016 --

En la ciud4d de Asunción, Capital de la República del Paraguay,a los\9lnl.(\!f.o-días/
del mes de 9Fl9.Yla..... rdel año dos mil dieciséis, siendo las stp.qe......horas, estando

reunidos en la Sala de Acuerdos de la Corte Suprema de Justicia, la Excma. Señora Presidenta

Dra. Alicia Beatriz Pucheta de Correa, y los Excmos. Señores Ministros Doctores, José Raúl

Torres Kirmser, Miryam Peña Candia, Antonio Freles, Miguel Oscar Bajac Alberlini, Sindullo
Blanco, César Antonio Garay, Luis María Benítez Riera y Cladys Ester Bareiro de Módica;

Znte mí, el Secretario autorizante;
DIJEIION:

Que en fecha 31 del mes de agosto dcl año dos mil diez y seis se dictó la Acordada

l10712016 por la cual se autorizó a implementar trámites electrónicos consistentes en

presentación electrónica, notiflcaciones elcctrónicas e interposioión electrónica de recursos de

ápetación y queja, estableciendo su implementación para el día lunes 24 de octubrc de dos mil

diez y seis. -

Que a pedido de los Magislrados responsables de los despachos judiciales objeto de Ia

presente implementación, quienes solicitaron un plazo adicional para ajustar los datos relativos

a las partes en el registro infbrmático del expediente .judicial que obra en el sistema de gestión

Judisof, se dictó la Acordada N" 1128 de fecha l8 de octubrc de 2016 que habilita a los

Juzgados a recibir las presentaciones en formato papel por el plazo de un mes desde la

implementación del proyeclo, establecicndo eu tal sentido cl procedimiento a seguir. -

eue en la fecha fue recibido un pedido del Ministerio Público solicitando se extienda

por 90 días la recepción de presentaciones en formato papel, tiempo que estit'nan demandará a

ia Institución contar con las condiciones tecnológicas que posibilitcn la digitalización de sus

oresentaciones. -

Que en la construcción dc este nuevo esquema de gcstión basado en la tecnología, en el

ivo de ofrecer un mejor servicio de justicia, ofi'ecer transparencia, siempre garantizando

el acceso a Ia misma, se rJebe por encle analizar la perlincncia dc lo solicitado, y en tales

idDraciones
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LA CORTE SUPRDMA DE JUSTICIA

ACUERDA:

despachos judiciales objeto de la implementación del Proyecto de los10.- F
ramites cos conformo lo disfiuesto en la Acordada 110712016. a recibir

ones
cual,

electrónicas en fo o papel, lrasta el 21 de enero de 2017, fecha

la os trámi I [$S se recibirán presentacioncs en fbrmato

tinuaci itación inte\sir a que incfuya los

Abo^ffisa
J\¿blctales I

Púrbl v las en la\ Circunscriptionesffii",\*;;;¡nfiffi"*ión, emp

disponib
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Art. 3o.-

ACoRDADA N".. I t J..9.en:p. ls. lr.tg.. :..yt P.......
t

Encomendar a la Dirección de Comunicaciones de la Cofte Suorema de Justicia
seguir ef, campañas de difusión de la impl Electrónica,
las de

al
tación v los mecanismos diso de Justicia

como en elpara fesionales tanto
ala

40.-
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Observaciones:
Concemiente al in fine del Artículo lc, es necesario pergeñar la

refl¿-xión si cercenando Derechos de quienes carecen de conocimientos en
o que a la infonnática. como también la exigüidad del plazo.-
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